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i Se declara improcederite la solicitud de nulidad presentada por la señora Clara Soledad Wed/na Cuya, contra la Resolución Dírecforaí W1180-
2015-ANA-AAA'CAÑETE-FORTALEZA. debido a que lareferida resolución adquirió la calidad de acto admir^istrativo fme-

SOLICITUDY ACTO CUESTIONADO

La señora Clara Soledad Medina Cuya solicita la nulidad de la Resolución Directoral N° 1180-2015-ANA-
AAA-CAÑETE-FORTALEZA emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, mediante la
cual se extinguió la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios, otorgada mediante la Resolución
Administrativa H" 0107-2012-ANA-ALACH,H a favor delaseñora Alicia Ihuaraqui Manuyama para e! predio
de U.C. 05548 yse otorgó licencia de uso de agua superficial con fines agrarios para el citado predio, afavor
de la señora Nisida Dolores Chipana Hurtado de Ramirez ydel señor Alfredo Sergio Núñez Quintana,

2. DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAWIIENTO

La señora Clara Soledad Medina Cuya solicita que se declare nula la Resolución Directoral N"1180-2015-
ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

3. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD

La señora Clara Soledad Medina Cuya sustenta supretensión con los siguientes argumentos:

3.1 Mediante la Resolución N° 34 de fecha 27.08.2010, el Segundo Juzgado Civil de Huarai declaró
fundada la pretensión planteada por las demandantes Clara Soledad Medina Cuya, Bertha Palmira
Medina Cuya, Zorayda Mercedes Medina Cuya yMaría Consuelo Medina Cuya, en el proceso judicial
de Otorgamiento de Escritura Pública que iniciaron las antes mencionadas (Exp. 701-2008), contra la
Sucesión Intestada dela señora Nicolasa Medina Mercado conformada por los señores: Dante Nicolás
Alvarado Medina yJulio Sigfredo Alvarado Medina^, ordenando que dicha sucesión otorgue afavor de
las demandantes, la correspondiente escritura pública de compra-venta respecto del predio rústico
denominado "La Loreta" ubicado en La Campiña de los Naturales, distrito y provincia de Huarai.
departamento de Lima; decisión que fue confirmada por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia
de Huaura mediante Resolución N" 41 de fecha 16.12.2010. Cabe señalar, que los demandados
presentaron un recurso extraordinario de casación contra lo resuelto por la Sala Civil de la Corte
Superior de Justicia de Huaura, siendo dicho recurso declarado improcedente. Con la Resolución N°
49 de fecha 19.03,2013, el Segundo Juzgado Civil de Huarai requirió a la sucesión de la señora
Nicolasa Medina Mercado que cumpla con la sentencia firme. En consecuencia; tos demandados
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' La Sucesión Intestada de la señora Nicolasa Medina Mercado se encuentra inscrita en asiento registral A0001 de la Partida Electrónica N°
11393074. ^0




















